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MUNICIPALIDAD DE 

CIENEGUILLA

Ordenanza N° 365-2023-MDC.-  Ordenanza que aprueba 
la modificación de la Comisión Ambiental Municipal - CAM 
del distrito de Cieneguilla, aprobada por la Ordenanza               
N° 141-2011- MDC  73

MUNICIPALIDAD DE 

INDEPENDENCIA

D.A. N° 000014-2023- MDI.-  Declaran el 3 de noviembre 
del 2023 como día de integración del trabajador municipal 
del distrito de Independencia  75

MUNICIPALIDAD DE 

LURIGANCHO - CHOSICA

Ordenanza N° 340-2023-MDL.-  Ordenanza Municipal 
que determina el monto por el servicio del derecho de 
emisión mecanizada de actualización de los valores 
tributarios, determinación del impuesto predial y arbitrios 
municipales y la distribución a domicilio correspondiente 
para el Ejercicio Fiscal 2024 en el distrito de Lurigancho - 
Chosica  75

MUNICIPALIDAD DE PACHACAMAC

Ordenanza N° 323-2023-MDP/C.-  Aprueban el 
reglamento del proceso de Presupuesto Participativo 2024 
Basado en Resultados del distrito de Pachacámac  77

MUNICIPALIDAD DE PUCUSANA

Ordenanza N° 334-2023/MDP.-  Ordenanza Municipal 
que establece el régimen municipal de protección y 
bienestar animal, así como el régimen jurídico de canes y 
felinos en el distrito de Pucusana  79

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Ordenanza N° 707-2023-MSB.-  Ordenanza que aprueba 
el Reglamento de Licencias y Autorizaciones Comerciales 
de la Municipalidad de San Borja  (Separata Especial)

SEPARATA ESPECIAL

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Ordenanza N° 707-2023-MSB.-  Ordenanza que aprueba 
el Reglamento de Licencias y Autorizaciones Comerciales 
de la Municipalidad de San Borja 

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

LEY Nº 31918

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA PLANTA DE 

PRODUCCIÓN DE VACUNAS, LA CREACIÓN DE 
UN FONDO ESPECIAL Y LA MODERNIZACIÓN DEL 

CENTRO NACIONAL DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Artículo Único. Declaración de interés nacional 
Se declara de interés nacional y necesidad pública las 

siguientes acciones:

a) La implementación de la nueva planta de 
producción de vacunas para enfermedades 
inmunoprevenibles presentes y emergentes.

b) La creación de un fondo especial para la 
producción de vacunas, con la fi nalidad de 
fi nanciar programas, proyectos y actividades 
orientadas a la sostenibilidad y continuidad de la 
producción de vacunas.

c) La modernización del Centro Nacional de 
Productos Biológicos del Instituto Nacional de 
Salud, con la fi nalidad de mejorar la producción de 
biológicos y lograr mayores niveles de efi ciencia.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Ejecución de acciones 
En el marco de la declaración establecida en el 

artículo único, el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Salud, sus órganos competentes y del Ministerio 
de Economía y Finanzas, evaluará y coordinará las 
acciones correspondientes derivadas de la presente 
ley.

Comuníquese a la señora Presidenta de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés. 

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

A LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2232593-1

LEY Nº 31919

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

Jorge.Huamani
Resaltado
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LEY QUE MODIFICA LA LEY 30021, LEY DE 
PROMOCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, 
RESPECTO DEL USO DE ADHESIVOS DE DIFÍCIL 

REMOCIÓN 

Artículo Único. Modifi cación del artículo 10 de 
la Ley 30021, Ley de promoción de la alimentación 
saludable para niños, niñas y adolescentes

Se modifi ca el artículo 10 de la Ley 30021, Ley de 
promoción de la alimentación saludable para niños, niñas 
y adolescentes, en los términos siguientes:

“Artículo 10. Advertencias publicitarias
En la publicidad, incluida la que se consigna 
en el producto, de los alimentos y bebidas no 
alcohólicas con grasas trans y alto contenido de 
azúcar, sodio y grasas saturadas, se consigna en 
forma clara, legible, destacada y comprensible las 
siguientes frases, según sea el caso:

- “Alto en (sodio-azúcar-grasas saturadas): evitar 
su consumo excesivo”
- “Contiene grasas trans: evitar su consumo”

Dichas advertencias publicitarias son aplicables, 
según sea el caso, a los alimentos y a las bebidas 
no alcohólicas que superen los parámetros 
técnicos establecidos en el reglamento. Las 
advertencias publicitarias se rotulan, según sea 
el caso, de forma indeleble en las etiquetas y no 
pueden estar cubiertas de forma total o parcial por 
ningún otro elemento.
En productos importados y productos elaborados 
por las micro y pequeñas empresas (MYPE), cuyas 
advertencias no estén impresas en las etiquetas 
se permite consignarlas, según sea el caso, 
mediante el uso de adhesivos de difícil remoción 
que no cubran información al consumidor, y que 
cumplan los estándares de calidad que establece 
el Instituto Nacional de Calidad (Inacal) para 
dichos adhesivos”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Norma técnica peruana de adhesivos 
para la industria de alimentos 

El Instituto Nacional de Calidad (Inacal) elaborará la 
norma técnica peruana de adhesivos para la industria 
de alimentos que garantice su difícil remoción. La nueva 
norma técnica se emitirá en un plazo de doscientos 
cuarenta días útiles contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley, bajo responsabilidad.

SEGUNDA. Adecuación del Manual de Advertencias 
Publicitarias, aprobado por el Decreto Supremo 012-
2018-SA, y emisión de normas complementarias

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, en 
un plazo de noventa días calendario contados a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley, adecuará el Manual 
de Advertencias Publicitarias, aprobado por el Decreto 
Supremo 012-2018-SA, a la modifi cación prevista en esta 
ley, y dictará las normas complementarias necesarias 
para su cumplimiento.

TERCERA. Plazo de implementación
Los proveedores se adecuarán a la modifi cación 

establecida en la presente ley en un plazo no mayor de 
ciento ochenta días calendario de la entrada en vigencia 
de la norma técnica peruana de adhesivos para la 
industria de alimentos que emita el Instituto Nacional de 
Calidad (Inacal) en cumplimiento de la primera disposición 
complementaria fi nal de la presente ley.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, aceptándose las observaciones formuladas 

por la Presidencia de la República, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política del 
Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los siete días del mes de noviembre de dos 
mil veintitrés.

ALEJANDRO SOTO REYES
Presidente del Congreso de la República

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

2232593-2

LEY Nº 31920

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE LA INDUSTRIALIZACIÓN 
DEL CULTIVO DE LA PAPA

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto promover y fomentar 

la actividad agroindustrial de la producción de la papa 
con la fi nalidad de estimular la oferta de diversos 
productos derivados de esta para distintos mercados, 
así como promover su exportación, generando así mayor 
rentabilidad a los productores de la papa.

Artículo 2. Asistencia técnica a los productores de 
la papa

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, promueve la asistencia técnica a los 
productores de la papa en actividades relacionadas a la 
mejora de la calidad de producción, tecnifi cación, procesos 
de transformación y, sobre todo, en la identifi cación 
de mercados y alternativas de fi nanciamiento. Estas 
actividades se realizan a través de sus programas, 
proyectos o direcciones generales, según corresponda.

Artículo 3. Certifi cación de la semilla de la papa
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, a través 

del Servicio Nacional de Sanidad Agraria del Perú 
(Senasa), implementa un programa de asistencia técnica 
y acompañamiento para promover el uso de semillas 
certifi cadas en el cultivo de la papa, tanto a nivel de 
semilleristas como de usuarios. Para tal efecto, los 
productores pueden organizarse en asociaciones.

Artículo 4. Campañas de difusión e identifi cación 
de mercados

El Estado, a través del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, fomenta a través de campañas de 
difusión masiva el consumo de la papa peruana en 
sus diferentes variedades, presentaciones y derivados 
para su comercialización en los mercados nacional e 
internacional; y, a través de sus órganos competentes, 
promueve la identifi cación de mercados para la oferta de 
la industrialización del cultivo de la papa.

Artículo 5. Promoción de programas de 
fi nanciamiento para la industrialización de la papa

El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego prioriza 
la promoción de programas de fi nanciamiento público 
o privado para generar la industrialización de la papa, 
en convenio con los gobiernos regionales y gobiernos 
locales.

Artículo 6. Financiamiento
La implementación de la presente ley se fi nancia 

con cargo al presupuesto institucional de los órganos 
competentes involucrados, sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público.




